
E c o n o m ía .
fl El, rtrroHCiLtAOOB saldrá «o lo» d i»  marte) de cada

¡I Sé Ven(1« en todas las administraciones de correos de 
fl provincia en el Zulia, Venezuela, Orinoco y  Matnrin; y 
I rn las administraciones departamentales del resto de la 

t  República : en ellas mismas se admiten suscripciones y 
¡ se encontraran los números correspondientes.

Ecocomia.
L a suscripción por trimestre vale veinte reates. 
Un número suelto do*erales.
Los remitidos y  avisos deberán enviarse por elLos remitidos y  avisos deberán enviarse por el correo 

a la oficina de esta im prenta francos de porte: los primero* 
estarán sujetos a la devolncion del Editor cuando la crea 
jnsta y  por los segundos so pagará 1  tos impresores lo

El reconciliador.
T an solo el pueblo conoce su bien y  es dueño de su suerte y pera no un poderoso, n 

rano el que se pone en lugar del pueblo: y  su potestad, usurpación.
iclaua del Liberladoi

partido, ni una fracción. Nadie sino la mayoría, 

icaibo. ,  á «9 de Diciembre de «8a6.

NU M ERO 2. CARACAS, Martes T ¡ de M arzo de 1827--17. T R IM EST R E  1.

IN T E R IO R .

. Para que ningún extrangero expulsado, ni emigra- 
, do de Colombia se admita en los puertos de la R e

pública sino en los casos que expresa.
------ S -------

I Simo* B o liva b  libertador presidente, etc., etc.
I Persistiendo la España 6n hacernos la guerra 
¡J y  habiendo en la actualidad datos fundados de

que intenta una expedición, m ultiplicando al 
a m ism o' tiempo las intrigas y  el espionage entre 
,« nosotros, en virtu d  de las facultades extraordi- 
t’ narias que tiene e l P od er E jecu tivo  por el d e- 
j  creto  de a 3 del corriente, he venido en decretar
* lo  siguiente :

A r t . i . N in g ú n  e x tra n g e r o  q u e  v e n g a  á c u a l
q u ie r a  d e  lo s  p u e rto s  d e  la  R e p ú b lic a  ser¡l a d io i-  

’ t id o , n i se  le p e r m it ir á  re s id ir  e n tre  n o s o tro s , si

II no presenta por lo m enos una persona que abone 
! su conducta,ó  dé testim onio de que es buena.Si

no lo diere 6 el gobernador de la provincia, ante 
quien se presentar:! todo extrangero que venga 

' ¿C olom bia, tuviere datos fundados de que su 
conducta no es buena, 6 de que puede serperju- 
dicial su residencia en la provincia de su mando, 
tendrá facultad para mandarle salir de la R epú - 

l  blica, cuya resolución se ejecutará gubernativa- 
j. m ente sin que pueda im pedirse por ningún re-  
W curso.

A r t . 2. Todos los que hayan salido de Colom- 
' hia, emigrados ó expelidos,deberán también pre- 

\ sentarse al gobernador de la provincia en que 
desembarquen, el que les exigirá fianza de su

5 conducta, é inquirirá cual haya sido esta en los 
paises extrangeros donde hayan residido; cua- 

J lesquicra noticias im portantes que adquiera sobre 
A dicha conducta las com unicará al intendente del 
í  dom icilio del qdc ha regresado.

A r t .  3 . Todos los com prendidos en los dos 
|  artículos anteriores deberán sacar una boleta de 
U perm iso para residir en el p a is y  de seguridad, la 
3) que expedirá el gobernador de la provincia adon- 
■' de desembarcaron. Si pasaren á otra provincia 
£ tendrán obligación de presentar dicha boleta y  e| 

pasaporte que se les expida y  que deben llevar 
del gobernador ó gefe político del lugar 6 luga
res adonde fueren, bien de-paso ó á residir.

A r t .  C\. Todo e l que salga de Colombia deberá 
obtener un pasaporte del gobernador de la pro
vincia de su dom icilio : tam bién lo necesitarán 

,i los que de las costas pasen al interior, ó de este 
'• vayan á ellas, facultándose á los intendentes de 
j  ios departam entos m arítim os parn que según las 
I  circunstancias expresen en un decreto loscasos en 

que se ha de sacar pasaporte, teniendo pre-sen- 
¡ le que nopcligre  la seguridad pública,ni seperju-

dique la libre com unicación de los colombianos.
A r t .  5 . P o r  cada una de las boletas de segu

ridad satisfará dos pesos el que la obtuviere, 
igual cantidad se pagará por cada uno de los 
pasaportes para el exterior, y  un peso por los 
que se dieren para el in terior de la República. 
En cada provincia los productos de este ramo 
servirán para gastos de la secretaria del G o bier
n o , 6 intendencia respectiva, llevándose cuenta 
por el oficial d é la  secretaria que designe el go 
bernador ó  in tendente, la  que con su visto bueno 
se presentará anualm ente al contador departa
m ental para que la fenezca.

A r t . G. E l presente decreto se cumplirá con 
la  m ayor exactitud, sin em bargo de cualesquiera 
disposiciones que sean contrarias.

E l secretario de Estado del despacho del inte
rior queda encargado de la ejecución de este de
creto. Dado en B ogotá á »4  de  N oviem bre de 
i 8 aG— 16 . S im ó n  B o l í v a r . E l secretario de Es
tado del despacho del interior.

•  J o s b  M. R e s t r e p o .

D E C R E T O

Suprimiendo las cortes de justicia  de Guayaquil y  
Zulla.

---*---
Simo* B o livah libertador presidente etc., etc.

N o alcanzando las rentas de la República á 
cubrir sus gastos, por lo cual su crédito se ha 

. disminuido y  se halla en el m ayor peligro <Te per
derse enteram ente,y siendo considerables los que 
se im penden en las nuevas cortes de justicia es
tablecidas por e lG ob iem o  conform e á la ley  d e n  
de M ayo de i 8 a 5; usando de las facultades ex
traordinarias declaradas al P oder Ejecutivo en 
el decreto de a 3  del corriente, he venido en de
cretar lo que sigue :

A r t . i . Se suprim en las cortes superiores de 
justicia de G uayaquil y  Z u lia. E l territorio que 
se habia asignado á la primera, se une de nuevo 
á la c.orte superior del distrito del Sur, cu yo  
nombre se restablece, y  que reside en Q uito; el 
territorio de la segunda queda agregado á la 
corte de Venezuela.

A r t . a . Las causas pendientes se dccidiránpor 
las Cortes á que se agrega el territorio de las 
suprimidas. Las de oficio se rem itirán por el 
presidente de la que se suprim e,y las d ep artes se 
d irigirán á costa de estas, exigiéndoseles previa
m ente rip orto  de correo.

A r t .  5 . A  lo s  le tra d o s  n o m b ra d o s  m in istro s  
d e  d ic h a s  c o rte s , y  q u e  h an  h e c h o  v ia g e s  p ara  

e s ta b le c e r la s ,  se  les  a b o n a rá n  d e  lo s  fo n d o s  p ú 
b lic o s  lo s  g a s to s  d e  su  r e g r e s o  h a sta  e l  lu g a r  de 
d o n d e  sa lie r o n , p a g á n d o s e le s  p o r  le g u a  lo  m is -  J

m o que se abona á los senadores y represen
tantes.

A r t . 4 - E l P oder Ejecutivo tendrá presente*
& los letrados y  demas personas que quedaren 
sin destino á consecuencia de esta reforma, para 
darles según su mérito y  aptitud algún otro 
em pleo.

A r t .  5 . El p re s e n te  d e c re to  se  c u m p lir á  s in  
e m b a r g o  d e  c u a le s q u ie ra  d isp o sic io n e s  q u e  sea n  
c o n tra r ia s .

El secretario de estado del despacho del inte
rior queda encargado de la ejecución de este de
creto. Dado en B ogotá á 24 de Noviem bre de 
18 2 6 — 16 .

S imón  B o l ív a r . ’
E l secretario de estado del despacho del in

terior— J o sk  M . R e s t r e p o .

D  E  C R  E T O  

Suprimiendo algunas plazas de tas secretarias de tai 
intendencias y  gobiernos provinciales

Simo* B o líva r libertador presídeme, e le ., etr.

Considerando ser de absoluta necesidad para 
la subsistencia y  crédito de la República el que 
los gastos no excedan á las rentas públicas, lo que 
de ningún modo se podrá conseguir si en lodos 
los ramos de lu administración 110 se iutroduce 
la m ayor econom ía, en cum plim iento del art.
7 de la ley  de 18 de Abril últim o, y  usando 
tam bién de las facultades extraordinarias que 
corresponden al P o d e r E jecutivo conforme á lo 
declarado en a3  del corriente, he venido en de
cretar lo que s ig u e :

A r t . i . En todas las intendencias de la R epú
blica quedan suprim idas las plazas de oficiales 
cuartos de las secretarias y  los archiveros. El o fi
cial tercero será al mismo tiempo escribiente y 
archivero.

A r t . 2. En los gobiernos de todas las pro
vincias de C olom bia quedarán reducidas las se
cretarías á solo un oficial escribiente con  e l suel
do anual de cuatrocientos pesos, y  los gober
nadores lo escogerán á su satisfacción, entre los 
oficiales actuales de sus secretarías. Dicho oficial 
fuera de trabajar en e l despacho de lo que haya 
que escribir deberá cuidar del archivo del gobier
no de la provincia. Ademas á cada uno de los- 
gobem adores de Guayana, Cnrabobo, Socorro, 
A n lioq uia, Santa Marta y  Mompox, se abonarán 
trecientos pesos anuales para que paguen even
tualm ente lo demas que se necesite escribir en sus 
o ficinas; y  doscientos cuarenta con e l mismo 
objeto á los gobernadores de las provincias de 
M argarita, Barcelona, A p u re , C o ro , M érida, 
ram p lon a , Casanare, M ariquita, R iohacha, Nei- 
va, C hocó, B uenaventura, Pastos y  Loja,



A b t. 3 . En todos los títulos, bandos, decre
tos, y  cualesquiera otras providencias de los go- 
bernadares que necesiten autorización, se pondrá 
esta por un escribano del núm ero que escogerá 
el gobernador para que haga de secretario, él que 
llevará los derechos de arancel, cuando los ne
gocios correspondan á alguna parte ó partes.

A r t .  4 - L°s intendentes y  gobernadores exi
girán en lo venidero dos pesos por e l sello de los 
títulos y otros documentos que expidun y  que de
ban tenerlo. £1 producto de estos derechos se

- destina para gastos de las respectivas secretarías. 
'L a  ..persona que designe e l intendente, y e n  las

provincias el oficial escribiente, recaudarán estos 
derechos. Los- intendentes y gobernadores cui
darán qué con su visto bueno se presente anual
m ente la cuenta al contudor departamental.

A b t. 5 . Los intendentes de los departam en
tos remitirán al mes siguiente a l en que reciban 
el presente decreto un estado de los gastos que 
se han hecho tanto en sus secretarías com o en las

■ de cada una de las provincias del departam ento 
en el últim o trienio, é indicarán la cantidad fija 
y  moderada que en lo venidero podrá asignarse 
para gastos de oficina.

A r t . 6 . E l presente decreto se cum plirá sin 
em bargo de cualesquiera disposiciones que sean 
contrarias.

E l  secretario de estado del despacho del inte
r io r  queda encargado de la e jecu ción  de este de
creto . Dado en B ogotá á 24 de N oviem bre de 
1826— 16.

S im ó n  B o l i t a s .

E l secretario de estado del despacho del inte
r io r  J ose 1V1. R estrepo .

-D E C  R E T O  

S u p rim ien d o  las provincias de M an abi, C h im b o ra -  

z o , é  Ibabura.
------- © --------

Sino» Boi.1T»« libertador presidente etc., etc.

N o bastando las actuales rentas públicas d cu
b rir  los gastos de la nación, y  siendo imposible 
que la R epiiblicn  pueda subsistir sin que se pon
ga un pronto rem edio á tan grave  m al; en uso 
de las facultades extraordinarias que tiene el 
P o d e r  E jecu tivo , conform e al decreto de a 3 del

■ corriente, he venido en d ecretarlo  que sigue :
A r t . i . Se suprimen por ahora las provincias 

de M anabí, Chim borazo é Ibabura. E l territorio 
de la prim era queda agregado á la provincia de 
G u ayaqu il, y  el de las demas A la provincia de 
P ich in ch a d que dotes correspondían; pero sub
sistiendo los cantonee d eq u e  se com pongan en la

- actualidad.
A r t . 2. Lu ego  que el estado d é la s  rentas na-

- «Monales perm ita el restablecim iento de las men
cionadas provincias, volverá á hacerse donde 
quiera que lo  exija e l estado de los pueblos y  sus 
necesidades.

A r t .  5 . Lo s empleados en el gobierno de di
chas provincias que quedaren sin destinos, se 
tendrán presentes con-preferencia para que se les 
acom ode en otros de los vacantes, ó que vacaren 
en lo  venidero.

E l  secretario  de estado del despacho del inte- 
-riory queda encargado de la ejccucion  de este 
decreto. Dado en B ogotá á a4  de N oviem bre de 
í8 a 6 —  16.

SiMoi* B o l ív a r .
E l secretario  de estado del despacho del inte

rio r— J o s e M. R estre po .

D E C R E T O

Suspendiendo el establecimiento de jaeces letrados de 
primera instancia.

-------K -------
Simo* Bonvm libertador presidente, etc., etc.

Wo bastando las rentas de propios de los dife
ren tes cantones de la R epública para los gastos

ordinarios, y  no conviniendo por ahora gravar 
á los pueblos con nuevas im posiciones m unici
pales que excitan quejas por todas partes, en uso 
de las facultades extraordinarias que residen en 
el G obierno, he venido eri d ecretarlo  que sigu e:

A r t . 1. t^ueda suspenso el establecim iento 
de jueces letrados de prjtnera instancia en todos 
los cantones de la R epública, y  los nombrados 
por e l P od er E jecu tivo  cesarán en sus funciones.

A r t . a. Lo s alcaldes municipales continuarán 
con arreglo  d la ley  administrando la justicia ci
v il  y  crim inal en prim era instancia, lo mismo 
que lo hacían antes de que hubiera ju eccs letra
dos y  conform e á lo prevenido en la le y  de 1 1 de 
M ayo de i8a£>, para el caso de que no los haya.

A r t . 5 . L o s  alcaldes municipales pondrán el 
m ayor cuidado en adm inistrar pronta y  cu m pli
dam ente la justicia tanto c iv il com o crim inal y  
en perseguir á Ios-reos para que se les im ponga 
e l condigno castigo , sobre lo  cual velará  m u y 
cuidadosam ente el P od er E jecu tivo  para que se 
les castigue á los om isos ó negligentes.

A r t . 4 - E l presente decreto se cum plirá sin 
em bargo de cualesquiera disposiciones que sean 
contrarias.

E l secretario de estado del despacho del inte
rior queda encargado de la ejecución de este de
creto . Dado en B ogotá á a4  de N oviem bre de 
1826— 16.

S im ó n  B o l ív a r .

E l secretario de estado dél despacho del inte
rio r.— J o s e M . R e s t r e p o .

D E C R E T O

Reuniendo en los departamentos y  provincias et-man~ 
domilitar en la  misma persona que ejerza el civil.

Simok B01.1 vía libertador presidente, etc,, etc.

C onviniendo sobre m anera á la estabilidad 
y  honor de la R epú blica e l evitar gastos en el 
estado actual en que las rentas públicas no alcan
zan á cu brir los de la administración del estado, 
y  deseando tam bién cortar disputas que entorpe
cen el servicio  y  la buena adm inistración de los 
departam entos, cu yos dos objetos pueden conse
guirse reuniendo el m ando m ilitar al que obten
g a el c iv il de los departam entos y  provincias, en 
uso de las facultades extraordinarias declaradas 
al P od er E jecutivo  de la República por decreto 
de a3  del corriente, lie venido en decretar lo que 
s ig u e :

A « t . 1. E n todos los departam entos y  pro
vincias en que el ■' ■ obierno lo estim e convenien
te se reunirá el m ando militar en la misma per
sona que ejerza el c ivil.

A r-t . a. Cuundo el G obierno no tenga desig
nada la persona que haya de suceder en el man
do civ il de los departam entosy provincias, en to
dos Ios-casos en que p o r  la le y  debían entrar á 
ejercerle los contadores departam entales y  los 
gefes políticos de las capitales le ejercerán las 
personas á quienes toque el m ando m ilitar; por 
su falta entrarán al mando civil de las provin
cias y  departam entos, primero los jueces letra
dos de hacienda, y  d falta de estos los gefes polí
ticos d élas  capitales.

A r t . 3 . E l  presente decreto se cum plirá sin 
qne obsten cualesquiera disposiciones que sean 
contrarias.

E l  secretario de E stado del despacho del in
terior queda encargado de la ejecución de este 
d ecreto. Dado en B ogotá á a4  de N oviem bre de 
1826.— 16.

S im ó n  B o l ív a r .

E l secretario de estado del despacho del inte
rio r.— J o sé  M. Rb. t b e p o .

R EC O N C ILIA D O R .
E L  E D ITO R

E l prim ero de los decretos que hoy hem os in
sertado, m erece á nuestro ver la atención públi
ca, considerado com o una m edida de alta poli
cía . Cualquiera colom biano que esté al cabo de 
la revolución de su patria, y  de la m ultitud de 
rasgos em inentes que sostuvieron nuestra lu 
cha , que recuerde e l  desprendim iento, e l valor, 
y  puro zelo  que brillaron sobre la sangre 
que em papó este suelo y  la  estrecha unión que 
ligaba fraternalm ente á los buenos hijos de la 
patria;y que ho y presencie la  discordia que nos 
ag^ta el im perio del egoísm o y  el aniquila
m iento del heroísm o cív ico , no puede menos de 
en trevecr una m ano extraña que m ueve los re
sortes del m al y  rom pe los lazos de la am istad 
social. Al instalarnos com o nación independien
te abrim os nuestras largas costas á todos los ex- 
trangeros, deseosos de su com ercio y  de que vi
nieran á ayudarnos en la em presa de levantar el 
edificio  de una gran Repúblicarm íl.intereses nos 
im pelían ábu scai com pañeros laboriosos y  brazos 

diligentes que cooperasen á nuestra obra y  es 
justo confesar que hem os reportado grandes ven
tajas de su com unicación : pero quizá nos exce
dim os de la linea prudente. H o y  es indudable 
que entre la m ultitud de los que nos han queri
do ayud ar se han m ezclado algu nos, que vendi
dos á los enem igos de la felicidad am ericana tra
bajan en la obra de nuestra ruina; y  es necesario 
que el Gobierno,encargado de conservarnos, li
berte el pais de tales agentes y  que cada ciudada
no sea un A rgos que vig ile  sobre los intereses 
sagrados de la com unidad.

L os 5¡dccretos siguientes tienen todos por ob
jeto  la econom ía en losgastosdelE stado. Ks inne
gable que con ¡la erección de tantas provincias 
nuevas,de tantos tribunales, juzgados y  em pleos 
de toda clase se aum entaron los gastos hasta un 
punto tal,que aun teniendo cIG obierno  los gran
des medios de que ha podido disponer en la épo
ca pasada no se han satisfecho del todo. En el 
dia en que han desaparecido enteram ente aque
llos recursos, cuando se ha acabado lo prestado 
y  lo contribuido y  cuando han concluido hasta 
ios fondos mas sagrados y  los depósitos de pri
v ilegio. el Libertador se encuentra en medip de 
las angustias de una consunción social y  encar
gado de sostener el m ovim iento y  la vida de un 
cuerpo m oribundo. S i com o dijo un sabio eco— 
nom ista, las rentas son en un E stad o  lo que la 
sangre en el cuerpo hum ano, no sabemos de que 
m odo puede sostenerse la existencia de un 
C u e rp o  absolutamente exangüe. Entre tanto es 
cierto  que á los. decretos á que nos referim os y  á 
otros semejantes debem os la media vida que sen
tim os todavía y*que tales medidas son las úni
cas que pueden dar la esperanza de nuestro. 
restablecim iento.

E X T U R IO R .
B O LIV IA .

Condor de JBolivia número 4 7 . '
Chuquisaca, a8 de Octubre de 1826.

2 8  d e  O c t u b r e .

E ste  glorioso dia del padre de Holivia, dia en 
que nació la libertad am ericana, fué anunciado 
á los prim eros rayos de la A u rora con una salva 
de artillería, y  con el regocijo  de un pueblo arras
trado por la gratitud y  el deber. Las calles ele
gantem ente tapizadas y  las casas adornadas con 
lujo y  gusto presentaron d la vista del especta
dor una escena propia del objeto á que se hacian 
estas dem ostraciones obsequiosas. A lasd ie zd e  
la m añana se reunió el Congreso constituyente 
para proceder á la elección del prim er Presiden
te constitucional de la República conforme al



decreto de 3  de Julio  pasado. L e id a  que fue el 
[ acta de la sesión anterior, un E decán de S .E . el 

» Mariscal de \ yacucho presentó al soberano 
C ongreso  la siguiente nota de S . E .

’ AI soberano Congreso constituyente de Bo- 
I livia.

Señor.— Lo s pueblos de Bolivia suspiraban 
por alcanzarla libertad que proclam aron los pri
m eros en la A m érica  m erid ional; y  la indepen
dencia para constituirse una nación era e l térm i
no de sus anhelos. La fortuna hizo que e l cjérci- 

i to  Libertador á cu ya cabeza yo  estaba, fuera el 
instrumento para rom per sus cadenas en A yacu - 
c h o ; y  circunstancias raras que me hacian pre- 

: sentir el ínteres que me tocaba p o r este pais me 
ondugeron á dictar e l decreto de 9  de Feb rero , 
u e  colocó á los Bolivianos en e l goce de sus de- 

C rechos, y  en e l alredrio  de resolver sus des- 
g tinos.

L o s  pueblos de Bolivia arrastrados del agra
decim iento m e han prodigado consideraciones 
y  respetos, que pudieron com prom eter su pro-, 
pia suerte y  su libertad misma : alguna v ez me 

!entregaron su dirección en un mando dis-

{crecío n al; otras m e han forzado sus represen
tantes á aceptar el G obierno, cuando y a  ellos 
debían sustraerse de la autoridad de un general 
apoyado de la  victoria, y  extrangero. M i con - 

| ciencia m e aconsejó resistir estos pronuncia
m ientos que arrancaba la gratitud de una nación 
que pospuso sus intereses todos d los de su in
dependencia que fué su prim er conato ; y  ofen
dido hasta el noble orgullo de un soldado en to - 

'ic ra r  que el brillo  de los triunfos tuviera parle 
e l acto augusto de dar gefe d B olivia, me 

;'¡ atreví á rogar á la representación nacional para 
jue diese la ley de 3 de Julio, que dejó por fin 
i la discreción de los pueblos el nombramiento 

■del Presidente de la República.
L o s  pueblos juzgando con benevolencia de mi 

■ administración, ó penetrados todavia del arreba
t o  de entusiasmo por el gefe de los vencedores 
,jde A yacucho, han querido colocarm e entre los 

candidatos para la presidencia constitucional. 
¿Pero yo señor, traicionaría m is deberes, y  mi 
am or mismo p o r la tierra que se distingue con 

j  el nombre del mas ilustre m ortal, si no me apre
surase á im plorar hum ildem ente de los padres 
de la patria, que se me borre de entre los llam a
dos al peligrbso cargo de d irigir la nación. P e r-  
m ítasem e aun aqui, que en el ejercicio  de mis 
derechos com o gran ciudadano de Bolivia, re
clam e por la dignidad de la ü ep ública, exponien
do al soberano Congreso que considere insufi
cientes los votos con que se m e ha honrado. A  
m i favor se hallaban los pretigíos y  el poder;

5 y en el acto nacionalm ente boliviano de elegir al 
Presidente constitucional, debe prescindirse-de 
todos los sentimientos que no sean la prosperi

d a d  del E stado, las libertades públicas, la inde
pe n d en cia  de B oliv ia  : intereses tan sagrados no 
^pueden fiarse sino al hom bre que víó  la primera

ruz en la  patria del corazon de B olívar.
Señor : el patriotismo de los escogidos del pue- 

"blo erguido sobre los ánimos débiles, contem 
plará que la acta de este dia es e l triunfo de la 

usa y  del espíritu nacional; y  que en ella sus 
m bres han de verse humillados., con la glo- 

merecida por los prim eros legisladores. Di
choso y o  si mi anticipación á manifestarles que 
al dar hoy á la República el gefe-constitucional 
gu responsabilidad pasa d los siglos, produce el 
que la suerte y  los destinos de este pais sean 
:onfiados por leyes sabías en m anos del m as d ig- 
10 B oliviano.

Chuquisaca, á 28 de O ctubre de 1826.
A  ntonio José de Sucre, 

irreglado al artículo 9  deleitado  d ecretóse  
»rocedió á abrir los pliegos cerrados de los colé- 
pos electorales de que habla el articulo 5 del

m ism o, cuyas actas fin-ron leídas en voz alta por 
e l secreiario diputado y son com o copiam os.

Sigue la votación detallada.

Siendo únanimente nombrado para el ejercicio  
de la Presidencia de B olivia el gran ciudadano 
Antonio José de Sucre.

Lo s diputados T erra sa sy  O rigucla enferm os, 
se sabe que rem itieron los votos escritos p o r la 
misma persona : pero el Congreso no los quiso 
recibir por ser opuesto d su reglam ento interior.

E vacuada que fué esta solemne operacion una 
com ision del cuerpo nacional pasó al palacio de 
S . E . el Gran Mariscal de A yacucho, y  puso en 
su conocim iento haber sido elegido prim er P re
sidente constitucional de la 'R epú b lica  por los 
sufragios unánimes del soberano Congreso y  por 
los casi unánimes votos de los colegios electo-r- 
rales. S . E. vivam ente penetrado de los favores 
con qu e  los pueblos y  padres de P olivía le han 
colm ado, y  deseoso de aliviar el peso inmenso 
que estos le im ponen aseguró à la respetable co
m ision que aceptaba el mando que se le confia
ba por la nación hasta el año de 1828, época fi
jada para la reunión del prim er Congreso cons
titucional, y  concluyó con estas m arcablcs ex
presiones; «hasta el año de 1828, admito el 
sagrado depósito de la dirección de Bolivia : mas 
hallá no hay poder humano que me obligue, y  
siempre diré no, no, no. » Esta contestación fué 
dada al soberano Congreso por la com ision. E l 
concurso numerosísimo y  respetable de la bar
ra, que ansioso aguardaba el resultado de tan 
grave é im portante m ateria con aplauso de entu
siasmo y  satisfacción manifestó los sentimientos 
de placer que noticia tan plausible le inspiraba; 
m ezclando en su alegria suspiros de dolor al con
siderar la cortedad del plazo prefijado por S .E . ; 
mas la esperanza de que jamas les abandonará 
anima sus deseos. De nuevo la artillería repi
tió su trem endo éco , y  una música m arcial hi
riendo al cielo con sus sonoras voces anunció al 
pueblo el triunfo de su voluntad. Lo s vivas à Bo
lívar y  à Sucre resonando en e l aire fueron íi 
perderse en las nubes. E n  m edio de tan general 
regocijo  entró el batallón de la Guardia colom 
biana glorioso V bltigeros, vencedor en A yacu 
cho. E l pueblo á porfía con gritos de reconoci
miento recibió à sus libertadores, y  desde los 
balcones píntorezcam ente vestidos, las bellas 
chuquisaqucñas con una gracia que les es pecu
liar repartieron entre las filas de estos bravos fra
gantes flores, hum edeciendo el terreno que pi
saban con  aguas olorosas.

E l batallón V oltigeros con una bizarría digna 
de los vencedores de Marengo y. de W aterloó,m ar
chó en colum napor cuartas hasta lleg ará  la plaza, 
donde presentándose en orden de parada, formó 
una columna de honor ante el palacio de gobierno.

A  las cuatro de la tarde se sirvió en casa de 
S. E . el Presidente de la R epública un m agni
fico banquete de cincuenta cu biertos, al que asis
tieron e l Sr. Ministro Plenipotenciario  del P e 
rú , varios diputados del C ongreso y  toda la  ofi
cialidad de V oltigeros teniendo á su cabeza el 
benem érito Sr. general C órdova. L a  abundancia 
acom pañada de un jovial hum orreinaba en la 
m esa, y  la im aginación anim ada por el espiritu
oso Baco expresaba los sinceros y  vivos senti
m ientos que ocupaban á lo s concurrentes. ¡Vo hu 
bo un solo corazon que no se sintiese m ovido con 
e l tierno recuerdo de B O L I V A R ;  no hubo un so
lo  labio que no expresase con un placer entusiasta 
el nom bre del L ib e r t a d o r  de Colombia y  d‘el P e 
rú, del padre benéfico de B olivia. A l ponerse el 
sol una salva de artillería anunció que las mantas 
de la noche cubrían la tierra. Se cerró este día 
célebre por el hom bre que lo inm ortaliza con un 
baile elegante dado por S. E . el G ran  M ariscal 
de A yacu cho, al que concurrieron todas las her

mosas que enciera C hu qu isaca, vestidas eon un 
lu jo  y  gusto nada com ún.

Gaceta del Istmo de Panamá del 24 de 
Setiembre_de 1826. 16.

DEL PATRIOTA DE GUAYAQUIL, N.9. 
CHILE.

Sentim os la m ayor satisfacción al anunciar 
á los buenos patriotas los efectos que han produ
cido los últim os acontecim ientos de aquella R e 
p ública, según se nos ha informado por perso
nas respetables. L a  renuncia del Sor. general 
F reire  ha producido en nuestros hermanos de 
C hile  aquella disposición noble que siempre es 
consecuente al buen suceso de nuestros trabajos. 
Ella fué preparada por la opinion y  solo p o r  su 
m edio pudo e l Sr. Freire dejar su puesto sin 
com prom iso personal. E l Sr. lilanco electo in
terinam ente debe su nombramiento d la misma 
opinion, y  si las nuevas conspiraciones han sido 
descubiertas y.destruidas,ella es también es la cau
sa de esta fuerza en e l G obierno. A l fin parece 
que C hile 'desea una reform a total, y  que desen
gañado d éla  insuficiencia de las teorías y  cansa
do de tiranías personales se inclina d fijar su 
suerte en un sistema com bin ad o; y  quiere con
signar en un orden definitivo la libertad de sus 
ciudadanos y  la solidez de su gobierno. Todo se 
prepara allí para la reforma y  nosotros no duda
m os que ella corone los esfuerzos de la revolu 
ción ; y  que después de tantos años en la escuela 
del desorden los hom bres quieren la libertady la. 
seguridad.

Ni podia ser de otro modo visto el resultado 
ruinoso que las faltas de principios fijos ha pro
ducido en aquel pais. E l m ensage del Sr. F reire 
d la apertura del Congreso en el momento de su 
renuncia, es el cuadro mas lastimoso que puede 

’ ofrecerse á los ojos de los patriotas americanos. 
Su resumen es: « que entrega la República sin 
« ejército por que no pudiendo sostenerlo la nece- 
«sídad lo ha disuelto; que tampoco había escua- 
« dra por que en la absoluta falta de recursos ha- 
«bia sido vendida por un precio  ínfimo, que el te- 
« soro no tenia un solo m aravedí, y  por e l cóntra- 
«rio debía sumas considerables; que el crédito 
« nacional estaba arruinado por no haberse satis- 
« fecho aun los prim eros dividendos; que C hiloé  
«estaba insurreccionado y  declarado por el bene-
0 m érito presidente H oggigings; que las provin- 
«cias estaban divididas y  la opinion declarada 
«contra el Gobierno. »

H e-aqui el producto que aquel pais ha repor
tado de tantos años de sacrificios ¿ y  cual puede 
ser la causa de una consunción tan escandalosa 
en un estado tal com o el de C h ile ?  un pais pri
vilegiado por la naturaleza,en el que ella obsten- 
ta cuanto tiene de rico , grande y  útil, tan venta
josam ente situado para la guerra con la España, 
en el que ella apcnaslia existido, y  en que todos 
los elem entos están vírgenes ¿por que razón ha 
llegado al extrem o de la debilidad y  d<e la angus
tia? no nos fatiguem os; el origen no es otro que 
la falta de un sistema sabio com binado con los 
elem entos de la sociedad. I n partido ha querido 
afianzar la añeja aristocracia y  vestirla con todos 
los privilegios del feudalism o; otro ha querido 
establecer prematuram ente todas las teorías déla 
metafísica política y  atacar aun tiempo inil inte
reses y  m il elem entos ¿com o podría marchar en 
tal conflicto un Estado nuevo sin experiencia y  
sin g u ia?  e l mal ha consistido *nuy principal
m ente en que los teoristas no han querido nun
ca otra constitución que la que establezca cuan
to hay en la ideologin de mas refinado y  mas nue
vo; al paso que los otros querrían solo aquello 
en que h ab ían  vivido siempre con tanto prove™
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cho su yo. Lo s prim eros no conciben la  consti
tución c u n o  un código análogo al pueblo á quien 
se dá y  com binado con sus intereses, conoci
m ientos, pasiones, supersticiones, <&c, sino com o 
un resum en general de doctrinas sublim esque se 
conozcan ó no y  que llenen ó  no su objeto. C o 
m o'n ingun o de «stos extrem os ha poÜido'festa- 
J>lecerse, no ha habido otro medio de asociación 
qui; el poder absoluto de Directores,que por una 
cadena hurto pesada se suceden e n e i ejercicio  de 
una autoridad monstruosa. De aqui la am bigüe
dad', la pérdida constante y  en fin la  consunción 
social.

D e estém ál adolecen dolorosam ente o tro sE s- 
tados am ericanos los cuales tendrán igual térm i
no ai no con vienen eii un m edio conciliador y  
luego luego no establecen sus pactos com bina
dos. E s necesario desengañarnos: mientras solo 
querram os extrem os nada podrem os establecer 
á no ser nuestra desgracia ; porque cada partido 
opondrá sus tuerzas y  la anarquía concluirá con 
todos. E s  necesario pensar m u y sèriamente en el 
establecim iento de un sistema sabio que com bi
ne lodos los intereses; y  á estos creem os que se 
prepara la república de C hile .

Nosotros nos congratulam os con todo patriota 
am ericano por las disposiciones felices que o fre
cen aquellos com patriotas nuestros: com o filán
tropos nos alegram os de la felicidad humana, co 
m o am ericanos de la de nuestro continente, c o 
mo liberales de la consolidacion de países libres 
y  com o buenos ciudadanos del orden gen eral. 
La filosofia se goza á un tiem po con la política 
al ver  la marcha rectay  acertada de algunospue-

• lilos am ericanos.
Nosotros invitam os ú todos los hom bres bu e

nos ;i que ayuden con sus fuerzas las disposicio
nes «pie hoy presenta C h ile . N unca se ha podido 
hallar una ocasion mas fhvórable que aquella en 
que la constitución Boliviana ha aparecido. E lla 
« j un presente de la bondad eterna, que da prin
cipio á una nueva época en nuestra noble rev o 
lución y  que sem ejante al Sol ilum inará la tierra 
para que podamos gozar los frutos dé la  creación. 
Cada am ericano debe alargar la m ano y  presen
tarla á C h ile  cóm o e l arca santa, en que se en
cierra la volu ntad y el poder del bien. N osotros 
creem os que este proyecto con las m odificacio
nes que l,o sabiduría aconseje puede dar su im 
portancia á aquel pais y  d evolverlo  á la fe li
cidad.

( or nuestra parte estamos contentos habien
do cum plido con este deber, a l presentar nues
tras opiniones.

Del patriota de 4iuayaqu.il del 16 de Di
ciembre de 1826.—1G.--N. 24. 

NOTICIA. EXTRA O R D IN AR IA.
Comunicada de Londres por una persona 
fidedigna d un amigo suyo residente en es
ta  ciudad, con fecha 8 de Agosto de 1826.

T odavía hay partidarios de ese infame R iva  
Agüero que estiben L’ruxelas escribiendo en los 
periódicos m il calum nias contra nuestro B olívar, 
y  publicando que e l sistema republicano no pue
de subsistir en A m érica . E l ha m andado ri su 
«m igo y  exm inistro Herrera d predicar en «I 
i '  crú  à favo r de la monarquía, y  A esparcir'm il 
calum nias contra e l L ibertad or; y  m ientras sus 
•’.m isarios están m aniobrando p o r allò, él no se 
descuida por aca. P o r  todas partes siem bra la 
« i ;ntira y  la calum nia ; y  con la  desfachatez de 
íi:. verdadero facineroso. E n  i ruxelas, é l ha h c-

o creer que él es el actual Presidente  del P e -  
.■)(, que ha venido ù d ivertirse y  à v ia jar  en E u 

ri m ientras dura la dictadura de E olivar en
■ : que m uy pronto v o lverá  ó m andar y á ser

el gefe suprem o de aquel hermoso pais : con es
tas patrañas ha seducido y  engañado á la Duque
sa de Looz, quien ha sido bastante loca para ha
berle dado en m atrimonio á su hija m ayor. Si : 
R iva A gü ero , ese pérfido Sinon peruano, acaba 
de casarse en Bruxclas con la hija del D uque de 
L o oz, que es una joven de 19  años, bastante fea 
y  pobre; pero m u y rica de títulos, coronas du
cales, y  entroncada con varios principillos sobe- 
raníllos de Alem ania.

C om o  R iva  A gü ero  están  embustero, les ha
brá hecho creer que regresando al P erú , se uni
rá con la C órte  del Brasil, y  coronará i  uno de 
sus parientes. Seguram ente habrá escrito ya  á sus 
im béciles partidarios, que está com o N apoleon, 
entroncado con una familia real, y  que pronto 
irá con el auxilio  de su augusta fam ilia, á casti
gar a los insurgentes que se opongan á sus leg i
tim as pretensiones. N o  es preciso dar a l despre
cio estas noticias: hay todavía entre nosotros m u 
chos malvados y  tontos para quienes R iva A gü e
ro es un precioso instrumento de discordia, de 
que se valdrán para im pedir la consolidacion del 
actual sistema. E scribe  á tus am igos à L im a, que 
trabajen para que el C ongreso  lo ponga fuera 
de la ley , com o hizo Mégico*con Iturbidc; y  que 
lo fusilen, si tiene la desgracia de manchar con 
su crim inal planta esc suelo regenerado por la li
bertad, que sobre las alas de la victoria de A y a -  
cucho se ha elevado hasta las aras de la patria de 
Manco C apac.

GRAN FED ERACION
E l Colombiano del Ecuador r?. z q . Quito 

2 de Diciembre de 1836__»6.

BR E V E S OBSERVACIONES.

Hemos visto  refutado por la Bandera tricolor 
e l proyecto de un G obierno universal para la 
A m érica antiguam ente española. Desconocem os 
e\ escrito y  su autor; pero los editores dicen que 
en un periódico de uno de los paites americanos ùl
timamente libres han leido el problema, de si puede 
6 no existir él Suramerica en Lstado actual de sus 
divisiones políticas : y  que intentó resolverlo por 
la negativa. E sos señores oponen esta proposi- 
c ion : que no es conveniente ni posible la reunión de 
los siete Estados en uno; ni aun la del P erii,  de B o 
livia, y  de Colombia.

Extrañamos qu e  se avánce una cuestión tan 
intem pestiva; pero siéndolo por ellos, y  sin 
constituirnos responsables de com plicidad, po
dem os tocarla bajo  el aspecto de conveniente y  po
sible por lo relativo al P erú , B o liv ia , y  C olo m 
bia. E sta últim a se halla en una crisis que debe
ría  hacer tem blar d esos periodistas, y  contener
los para no arro jar esa nueva manzana en los 
-instantes de discordia que deseamos apagar.

La unión insinuada seria conveniente p o r la so
la  reflexión que ofrece el Estado gubernativo y  
económ ico de esos tres paises. E s  conveniente 
que los débiles se reúnan para poder m ejorcom - 
batír á los fuertes, y  para resistir á sus tentati
vas. E s  conveniente, por que m uchas pequeñas 
fortunas form an una grande y  com ún riqueza 
capaz de llenar las vastas atenciones á que en 
particular ninguna de ellas alcanza. En el m un
do la im portancia é influjo de un individuo se 
miden p o r su poder, y  por su haber : y  nadie 
calcula sobre si su sm iem bros son chicos ó gran 
des. L o  m ism o sucede respecto d e un F.stado. 
E s  conveniente, p o r que habiendo partido de un 
mismo punto la gloriosa revoIuciou de esos tres 
paises, y  teniendo en ella un m ism o fin, los m e
dios deben ser sem ejantes, y  una la cooperacion. 
E sta sim ultaneidad exige  un centro com ún de 
fuerza, autoridad, y  poder, que ninguno de los 
tres pueblos parece que presenta separado de los

otros. Las razones que aducen en su apoyo los 
editores de la Bandera son las mismas que los 
españoles hau producido tantas veces para rid i
culizar nuestra independencia : son las mismas 
que los enem igos del centralismo le opusieron 
en los primeros años de nuestra trasform acion. 
Los hechos los desmintieron; y  podríam os espe
rar que también los desm intiesen, si esa unión 
llegara á tener efecto . H ablam os de ella hipoté
ticam ente.

P reguntan que relaciones han unido á los ha
bitantes de V enezuela con los del Callao : qué 
vínculos á los dé la antigua N ueva Granada con 
los  de Chuquisaca y  Cocliabam ba. Nosotros les 
respondem os que los m ism os que habia entre  
los  del E cuador y  V enezuela : ningunos. P ero  
observen esos señores com o en la presente crisis 
se han uniform ado nuestros votos y  nuestras 
opiniones; con lo que se prueba que no es ne
cesaria á la unidad de un buen G obierno  la iden
tidad de intereses y  vínculos de los  individuos. 
Si ellos hubieran decidido de la adhesión del 
Su r á Bogotá, ó L im a , es evidente que esta ca
pital tiene con nosotros mas que aquella. E sas 
son frases vacias de sentido. L o s  reglam entos y  
las leyes locales concillan las extrem idades que 
vanam ente se abultan; por que una cosa es ser, 
y  otra el m odo de ser. Las m odificaciones nive
lan las diferencias en todas las cosas,y aun sacan 
de ellas una utilidad general : pero cuando se 
desprecian, y  con palo de ciego se intentau con
fundir, resulta la disonancia, la desigualdad, la 
discordia, y  todos los  m ales que en la actualidad 
sufrim os, y  por cu yo  rem edio clam am os.

E s  posible. L a  dem ostración toca á los hechos, 
y  nosotros no som os profetas para anticipar 
anuncios. T odo fuera que e l P e rú , B olivia, y  
C olo m bia se decidiesen; y  la  unión se verifica
ría . ¿ L a  opinion de esos editores seria una bar
rera  invencible á la voluntad gen eral?  ¿S on  ellos 
acaso árbitros de las  posibilidades? S i son, di
gan cual dispersaron para que siendo tan dife
rentes el origen , usos, costum bres, cultos* y  di
nastías antiguas de Irlanda, E sóo cia, é  Inglater
ra sean en la actualidad unu sola nación opulen
ta y  feliz. ¿ P o r  cu al otra se ha verificado que la 
Luisiana y  P ensilvania (v. g r.)  sean parte inte
grante de los Estados Unidos ? Su origen, rela
ciones, intereses, cu lto , e tc. ¿n o  difieren infini
tam ente m as que cuantas oposiciones quieran 
im aginarse entre C aracas, B ogo tá, Q uito, Lim a, 
y  Chuquisaca?

Pensam os que no se nos haga Ta injuria de 
creer que escribim os para los aplausos y  benevo
lencia de los poderosos : aunque nos sea m uy gra
to  hablar del L ibertador, ya que la Bandera tri
co lo r se ha hecho una especie de deber en decir 
siem pre algo indirectam ente ofensivo á este 
grande hom bre. Suponiendo la  unión del P e rú , 
C olom bia, y  B oliv ia , es conceder m u y graciosa
mente la m uerte de la libertad por olla, y  que 
S . 1¿. fuese su asesino. ¿ Q u é  incom patibilidad 
habría entre la unión de esos pueblos y  las liber
tades individuales ? ¿ P o r  qué S . E . que A* sido, 
e s, y  será su m as robusto ap oyo, se despojaría 
en este acto de su mas glorioso renom bre ? Irri
ta tan ingrata y  gratuita lig ere za ....C ie rto  es que 
servicios superiores d  toda recompensa engendran 
en quien no puede retribuirlos, verg üenza,  indiferen
cia, mala voluntad, y  al fin un odio inextinguible-

C esam os, p o rq u e  ni la cuestión es oportuna, 
ni nos toca resolverla. O rganos tienen los pu e
blos que á su vez fallarán sobre su suerte, sin ne
cesidad de nuestras anticipadas discusiones. 
E lla s  prom overían nuevos artículos, que harían 
m as difícil la conciliación que deseamos. ¿ Q u é  
génio m aligno vom itaría el A vern o  para influir 
en e l ánimo de tales escritores ?

Imprenta de D E V I S M E  hermanos.


